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Introducción

El Plan Estatal de Desarrollo 2030 establece 

como parte del eje central Respeto y Justicia la mate-

ria de la protección civil, con el fi n de garantizar un en-

torno seguro para la vida de las personas y sus bienes, 

es por ello que al incluirse las acciones que en materia 

de la protección civil como instrumento de prevención 

y atención de situaciones que ponen en riesgo la vida 

de las personas y sus bienes, da la dimensión de la 

importancia que se reconoce en este instrumento 

central de planeación, a esta actividad.

Así, las políticas públicas de protección civil, 

consideran e incorporan entre sus fi nalidades primor-

diales, el desarrollo de la emigración de una función 

reactiva a una preventiva, mediante un fortalecimiento 

de la cultura de la protección civil, impulsada por el 

fomento de la difusión y participación ciudadana en las 

acciones, que permita disminuir los efectos adversos 

que causan los desastres a través de la sensibilización 

de la  población sobre los riesgos que representan los 

peligros naturales, tecnológicos y ambientales para 

la sociedad moderna; en este programa, se observa 

el fi rme compromiso de las autoridades públicas de 

reducir los riesgos que afectan el sustento y la infra-

estructura social y económica de la población y los re-

cursos naturales; así como se impulsa la participación 

ciudadana principalmente a través de la formación de 

brigadistas, con el propósito de generar comunidades 

con la capacidad de resistir a los fenómenos que cau-

san los desastres mediante una acción más solidaria 

y participativa; generando con ello la reducción de las 

pérdidas sociales y económicas que causan los de-

sastres. 

Ante estos retos, el programa sectorial de pro-

tección civil tiene las siguientes características:

a) Un contenido que expone de manera clara los resul-

tados o productos a obtener.

b) Un programa que cuenta con relaciones funciona-

les, y que articula las intenciones generales de las 

autoridades.

c) Una orientación normativa, que permita guiar las 

decisiones que los ejecutores del programa con-

forme a las circunstancias, debe asumir.

d) Una competencia de alto contenido participativo 

del sector social, que proporciona una identidad no 

solo en lo individual, si no, igualmente a grupos e 

instituciones que componen el campo de la acción 

gubernamental en materia de la Protección Civil.
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1. Marco Normativo y Metodológico

Marco Normativo

El cumplimiento de los objetivos planteados y 

con el propósito de garantizar la vinculación con los 

programas a corto, mediano y largo plazo, es necesa-

rio que los instrumentos de rectores de la planeación 

sean sustentados con un marco jurídico que les brin-

de la congruencia con el quehacer público y el respeto 

a la ciudadanía. Por ello, los instrumentos jurídicos que 

le dan marco al funcionamiento del sector son:

Constitución Política de los Estados Unidos • 

Mexicanos

Constitución Política del Estado de Jalisco• 

Ley General de Protección Civil• 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de • 

Jalisco 

Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco • 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-• 

ción al Ambiente.

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco• 

Reglamento de la Ley de Protección Civil del • 

Estado

Reglamento Interior de la Secretaria General de • 

Gobierno

El ámbito de actuación se encuentra señalado 

en artículo 2 de la ley de Protección Civil del Estado 

de Jalisco en donde se establece que “la materia de 

Proteccion Civil comprende el conjunto de acciones 

encaminadas a salvaguardar la vida de las personas, 

sus bienes y su entorno, así como el funcionamiento 

de los servicios públicos y equipamiento estratégicos, 

ante cualquier evento destructivo de origen natural o 

generado por la actividad humana, a través de la pre-

vención, el auxilio, la recuperación y el apoyo para el 

restablecimiento de los servicios públicos vitales; en 

el marco de los objetivos nacionales y de acuerdo al 

interés general del Estado y sus municipios, por lo que 

se establecen como atribuciones legales en el ámbito 

de competencia a la Unidad de Proteccion Civil todo 

lo que implique riesgos generales a la población en la 

materia”.

Ante ello, existe una clara vinculación con los 

diferentes ordenamientos legales que señalen accio-

nes tendientes a proteger la vida de las personas, sus 

bienes y entorno ecológico así como los servicios es-

tratégicos, ya sea a través de la atención, la recupera-

ción o el restablecimiento ante situaciones de riesgo, 

siniestro o desastre.

Metodología

La metodología utilizada para la construcción 

del programa sectorial, conforme al diseño general 

propuesto por la Secretaría de Planeación, se tienen 

contempladas cinco etapas de manera consecutiva.

Partiendo de un análisis del estado que guarda 

el sector de la protección civil y su normatividad, ob-

tenido este diagnóstico a través de la información que 

mediante talleres de consulta pública y actividades 

participativas de integrantres de los sectores público, 

privado y social que tienen relación con la protección 

civil, así como de la información que el propio desarro-

llo de la protección civil contempla, ha sido conjugado 

con la esencia y las políticas establecidas, lo que per-

mite en una siguiente etapa defi nir tanto las áreas de 

oportunidad y fortalezas con que se cuentan (FODA).

Una siguiente etapa, se concentra en el esta-

blecimiento de los objetivos, indicadores, metas y es-

trategias contenidas en el PED Jalisco 2030, en las 

cuales se considera que el sector contribuirá a su ins-

trumentación o consecución, producto de ello, se de-

fi nen los objetivos específi cos (productos), así como 

13 PROTECCION CIVIL.indd   1513 PROTECCION CIVIL.indd   15 20/2/08   09:44:1220/2/08   09:44:12



16

los indicadores y las actividades que el sector y las 

Dependencias que lo componen, en cumplimiento al 

PED 2030.  Como resultado de estos procesos, se 

integrarán las Líneas de Acción del Sector las cuales 

son vinculadas a los subprogramas generando con 

ello, una agenda de trabajo.

Análisis del Propósito General con 
los que se articula el programa 

El propósito general del eje estratégico Respeto 

y Justicia es el de garantizar un entorno seguro para la 

vida, la propiedad y la movilidad de las personas, ante 

ello, el programa sectorial de Protección Civil permite 

a través de los subprogramas plantados, coadyuvar 

con el cumplimiento de los objetivos  toda vez que la 

actividad del sector está vinculada de manera direc-

ta con proteger la vida de las personas, sus bienes y 

su entorno ecológico anta la presencia de fenómenos 

perturbadores que generan los desastres.

Mediante la emigración de una función reacti-

va a una preventiva, que establece principalmente el 

fortalecimiento de la cultura de la protección civil así 

como la preparación de las comunidades, permite con 

ello vincularse de manera directa con la generación 

de un entorno seguro para la habitabilidad o tránsito 

de las personas. El fortalecimiento de la respuesta del 

sector, mediante líneas de acción claras, ofrece de 

manera conjunta con la población una protección a la 

propiedad, así como la seguridad en la movilidad de 

las personas.

Es por ello, que se considera que existe una 

estrecha vinculación del propósito general establecido 

en el PED 2030 con Los objetivos planteados en este 

programa.

Análisis de los Objetivos Estratégicos 
con los que se articula el programa 

Objetivos Estratégicos:

PrO2: Garantizar la movilidad sustentable y la 

seguridad de personas, bienes  servicios que circulan 

en los diferentes ámbitos del territorio estatal, desde 

e peatón y el ciclista, hasta el transporte público y los 

vehículos particulares.

La cultura de la protección civil tiene como uno 

de sus principales factores de trabajo, la disminución 

del nivel de riesgo aceptable de las personas, lo que 

incluye, no solamente la disminución de factores de 

riesgo interno causados por la interacción social con 

los fenómenos, si no, que de igual manera infl uye en 

la toma de decisiones en materia de infraestructura y 

servicios públicos que permita con ello fortalecer la 

seguridad del entorno.

PrO6: Fortalecer una convivencia social más 

sana y segura a través de la recuperación y creación 

de espacios públicos seguros y la consolidación de un 

sistema de protección civil que proporcione condicio-

nes de seguridad al patrimonio e integridad física de 

las personas.

La actuación de la protección civil en las eta-

pas, antes, durante y después, mediante el esquema 

participativo de los tres sectores, permite disminuir la 

capacidad intrínseca de las personas y los bienes a ser 

afectados por los fenómenos, ante ello, la consolida-

ción del esquema de protección civil permite generar 

una convivencia social bajo un entorno seguro, me-

diante la disminución del factor de riesgos a los que 

están expuestos. Mediante el fortalecimiento de la 
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cultura de la autoprotección, el desarrollo en la gene-

ración de Brigadistas Comunitarios como enlace cen-

tral de la participación social, y el establecimiento de 

actividades preventivas vinculadas con la emigración 

del tipo de actuación, permitirá contar con un entorno 

seguro con respecto al impacto de fenómenos pertur-

bador, ya que al modifi car los factores de vulnerabili-

dad y exposición, en forma cualitativa y cuantitativa 

estamos reduciendo el riesgo, propiciando con ello un 

entorno y movilidad de las personas más seguro.

Análisis de las Metas Estratégicas 
con las que se articula el programa

La vinculación existente del Programa Sectorial 

con las metas estratégicas trazadas en el PED 2030, 

se genera principalmente en dos vertientes:

La primera de ellas, cuya meta PrO2 es “Mejo-

rar el índice de movilidad urbana”, en donde la genera-

ción de espacios públicos seguros ante los fenóme-

nos que causan desastres, así como los pre-saberes 

a través del fortalecimiento de la cultura de la autopro-

tección, permiten que dicha movilidad se de dentro de 

un marco de seguridad para la protección de la vida de 

las personas.

Mediante las acciones establecidas en el plan, 

se podrá obtener la disminución de dos de los tres 

factores que contribuyen a la generación del riesgo, y 

con ello contribuir a una movilidad de la sociedad de 

manera segura.

En segundo término, todas las acciones en ma-

teria de la protección civil, se encuentran de manera 

directa articuladas con la meta PrO6 “Incrementar el 

% de Municipios que cuenten con el programa Espa-

cios Urbanos Seguros hasta 40%”, toda vez que la par-

ticipación conjunta con los Sistemas Municipales de 

Protección Civil sustentando las acciones a un Atlas 

de Riesgos, permite, una vez que se cuenta con la par-

ticipación social activa, contar con municipios cada vez 

más seguros al integrar a sus sistemas de planeación 

del desarrollo la información referente a los peligros, 

vulnerabilidad y exposición ante los fenómenos que 

causan los desastres, contribuyendo con ello al logro 

de la meta planteada.
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2. Diagnóstico del Sector
La Unidad Estatal de Protección Civil y Bom-

beros Jalisco (UEPCBJ), nace formalmente a raíz del 

Decreto 15095 que contiene la Ley de Protección Ci-

vil del Estado de Jalisco, publicada el 10 de julio de 

1993 en el periódico ofi cial El Estado de Jalisco y pos-

teriormente reformada por diversos decretos, siendo 

el más reciente de ellos el Decreto 21461 del 3 de 

octubre de 2006. El propósito fundamental que la ani-

ma es el de fomentar la participación ciudadana y de 

gobierno para establecer las condiciones adecuadas 

de una sociedad más segura y mejor protegida ante 

los desastres.

El Sistema Estatal de Protección Civil, es una 

estructura gubernamental que involucra a los tres sec-

tores de la sociedad (el público, el social y el privado), 

con la misión de proteger y conservar a la persona, a 

la sociedad, sus bienes y entorno ante la eventualidad 

de un desastre.

Las labores de protección civil se deben organi-

zar a través de programas operativos que tienen como 

objeto: informar a las autoridades del comportamiento 

de los fenómenos perturbadores, así como los riesgos 

y las medidas básicas de seguridad para la población 

civil; realizar obras de defensa tendentes a la protec-

ción de áreas con riesgo y coordinando los esfuerzos 

para proporcionar a la población afectada un adecuado 

y oportuno auxilio; y colaborar al restablecimiento de 

la normalidad, propiciando la rehabilitación social.

Acciones de difusión y coordinación 
de protección civil

En Jalisco, el Sistema de Capacitación imple-

mentado por la UEPCBJ permite realizar acciones en-

caminadas a fortalecer la cultura de la autoprotección 

a través del método de enseñanza-aprendizaje, bus-

cando fortalecer la respuesta en materia preventiva y 

de actuación de la población a fi n de disminuir el nivel 

de vulnerabilidad específi ca ante la presencia de fenó-

menos perturbadores. 

Durante los últimos seis años, a través del Sis-

tema de Capacitación se capacitó a 141,373 personas, 

en 3,427 acciones encaminadas a proveer de habilida-

des y destrezas a integrantes de los tres sectores de 

la sociedad, con la fi nalidad de disminuir situaciones 

de riesgo al fortalecer la cultura de la autoprotección, 

en dicha preparación, se incluyen los conocimiento en 

protección a la vida, los bienes, y a partir del año 2005, 

el tema de la Salud Mental, a través de la preparación 

de servidores públicos de instancias de primera res-

puesta en materia de Riesgo Suicida.

Figura 2.1 Población capacitada durante los últimos 6 años

Fuente: Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco
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Sistemas Municipales de Protección 
Civil

La materialización de los desastres se genera en 

los municipios, de ahí la importancia de que la primera 

respuesta basada en el conocimiento del comporta-

miento local del fenómeno perturbador, así como de las 

características de actuación de la comunidad afectada 

sea proporcionada por las autoridades locales.

Por ello la actuación de los Sistemas Muni-

cipales de Protección Civil es de vital importancia 

coadyuvando con ello a la disminución de los efectos 

causados por los fenómenos, así como, el permitir la 

adecuada y oportuna intervención del Gobierno del 

Estado en materia de la administración en desastres 

basada ésta, a través de la aplicación de los ordena-

mientos jurídicos y normativos en casos de emergen-

cia o desastre, por ello, a lo largo de los últimos seis 

años se hizo un esfuerzo por su conformación en la 

totalidad de los municipios del Estado, lográndose di-

cho objetivo en 2006. 

Sin embargo, el cambio de administración mu-

nicipal de forma trianual, conlleva en la mayoría de las 

ocasiones una adecuación en los objetivos, estrate-

gias y prioridades de las autoridades locales, afectan-

do principalmente a lo establecido en el mediano y 

largo plazo, es por ello, que se considera necesario 

redoblar esfuerzos para incrementar día con día la ca-

lidad con que se desempeñan estas unidades en los 

municipios, con la fi nalidad de extender a lo largo y 

ancho del Estado una cultura de la protección civil que 

disminuya los riesgos naturales, así como los causa-

dos por la actividad humana, que potencialmente se 

pueden presentar.

Atlas Estatal de Riesgos

El estado de Jalisco a partir del año 2007, cuenta 

con un Atlas de Riesgo tal como lo señala la normativi-

dad nacional en la materia, emigrando de un conjunto 

de productos cartográfi cos a un instrumento que a tra-

vés del conocimiento de los peligros, la vulnerabilidad 

y exposición, alberga información de gran utilidad para 

estudios territoriales. A través de éste instrumento, es 

posible identifi car las zonas susceptibles en el Estado 

de Jalisco a ser afectadas por fenómenos ya sean de 

origen natural o generados por la actividad humana, 

interpolándose a esta información lo referente a las 

zonas vulnerables a éstos, con ello, permitirá a la po-

blación y autoridades planear acciones de preparación 

y prevención para cuidar la seguridad de las personas; 

además, de proveer los datos necesarios para pla-

near las políticas de manejo de la población y los li-

neamientos a seguir en momentos de emergencia o 

desastre. 

El Atlas de Riesgo como lo establece la Ley 

de Protección Civil del Estado de Jalisco (LPCEJ) es 

un instrumento de prevención que proyectará los es-

cenarios de riesgo a corto, mediano y largo plazo, y 

servirá de base referencial para delimitar la planeación 

urbana, turística e industrial que en su conjunto de-

termina el crecimiento urbano. En este proyecto para 

su creación fue necesario realizar una valoración his-

tórica de los últimos 86 años, así como se utilizaron 

las herramientas informáticas disponibles a la fecha, 

para la adecuada realzación de modelos que ilustren la 

susceptibilidad ante peligros de una zona determinada 

en el Estado de Jalisco. 

Cuenta con información de los 125 municipios 

de la entidad, misma que servirá como base referen-

cial para la toma de decisiones, así como para las acti-

vidades de nutrición del Sistema en el que se encuen-

tra integrado.

Este instrumento que su gran valor se funda-

mente en la actualización permanente a través del 

intercambio de información con los municipios y de-

pendencias involucradas, así como de la integración 

de resultados de investigaciones científi cas, traerá 

importantes benefi cios directos al Sistema Estatal de 

Protección Civil y en general a la población jaliscien-

se que habita y transita por zonas susceptibles de ser 

afectadas por fenómenos perturbadores.
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Participación Social

La disminución del riesgo aceptable en la pobla-

ción se logra a través de la capacitación y desarrollo de 

la cultura de la autoprotección, ante ello, el contar con 

ciudadanos con estas habilidades y destrezas, permi-

te disminuir el grado de vulnerabilidad de la población 

y fortalece la instrumentación de trabajos preventivos 

directamente en las comunidades. La instauración del 

programa Brigadistas Comunitarios ha permitido con-

tar hasta el momento con  8,521 brigadistas en 68 

municipios del Estado de Jalisco, por lo que el desa-

rrollo de ésta actividad es imprescindible para el cum-

plimiento de la meta estratégica establecida.

Control Zoosanitario en el Estado de 
Jalisco

En el Estado de Jalisco se esta trabajando para 

erradicar las enfermedades que causan un efecto 

negativo en la Salud Pública y afecta la economía de 

quienes son productores primarias, en base a los re-

cursos provenientes del Gobierno Federal en su mayo-

ría y el aporte del Gobierno estatal conjuntamente con 

aportaciones de los mismos productores que origina 

un avance importante en las 10 Campañas Zoosani-

tarias de observancia obligatoria nacional, gracias a la 

participación operativa de los tres sectores pecuarios 

mismos que se han organizado con autoridades para 

establecer acciones que han logrado avances  impor-

tantes. Así mismo se tiene constituido desde abril de 

1991, un Comité de Protección para el Control de la 

Abeja Africana de la Zona Metropolitana de Guadalaja-

ra en el que participan SAGARPA Protección Civil, SE-

DER, S.S., SEP, CFE, 066, Consejo Est. p/la prevención 

de Accidentes, U.deG., Bomberos, Guardabosques 

y/o Depto Agrop. de los Aytos. de Guadalajara, Tlajo-

mulco, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan.  

La Campaña contra la Tuberculosis es la única 

que se ha regionalizado, el resto de las campañas pre-

sentan su mapifi cación a nivel estatal, en el caso de la 

enfermedad de Aujeszky se esta presentando a nivel 

central una propuesta de regionalización, como una 

estrategia para avanzar en su Status sanitario.

Tabla 2.1 Campañas de Control Zoosanitario

*Ampliamos a 63 municipios en fase de erradicación y con la ventaja de exportar becerros castrados a Estados Unidos de América.

Fuente: Secretaría de Desarrollo Rural

13 PROTECCION CIVIL.indd   2313 PROTECCION CIVIL.indd   23 20/2/08   09:44:1420/2/08   09:44:14



24

Comisión Estatal para la erradicacion de la Tuberculosis Bovina y Brucelosis 
(organismo auxiliar que opera estas campañas con recursos de los Gobiernos Estatal y federal así 

como de productores).

Figura 2.2 Campaña contra la TUBERCULOSIS BOVINA año 2007.

Fuente: Unión Ganadera Regional de Jalisco, SEDER Jalisco.
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Es importante señalar que se cuenta con 40 

Puntos de Verifi cación Zoosanitaria, (fi jos o volantas) 

que operan reforzando a las campañas zoosanitarias 

y que pueden ser un apoyo en caso de alguna contin-

gencia; así mismo un Laboratorio de Diagnostico de 

Patología Animal con Reconocimiento ante SAGARPA 

y la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

Control Fitosanitario en el Estado de 
Jalisco

El proceso de cambio con calidad y la participa-

ción de los diferentes niveles de gobierno en conjunto 

con los agentes económicos y productivos y demás 

prestadores de servicios que participan en el ejercicio 

de los Recursos, destinados a los Programas Fitosani-

tarios operados por los Organismos Auxiliares de Sani-

dad Vegetal (OASV), demandan la mejora de procesos 

de los servicios que estos ofrecen. En este sentido, 

la Dirección General de Sanidad Vegetal como órgano 

rector en la emisión y supervisión de la normatividad 

que rige a los OASV, emite Lineamientos Técnicos y 

Administrativos para la Operación del programa de 

Sanidad Vegetal. Su elaboración es con base en una 

visión objetiva, de efi ciencia, imparcialidad y de equi-

dad por parte de los servidores públicos, del Órgano 

Interno de Control en el SENASICA y de consultores 

de la Secretaría de la Función Pública.

Como parte del proceso de descentralización 

de 1992 a 1995 y con objeto de que los productores 

participaran en la ejecución de Campañas Fitosanita-

rias, el Gobierno Federal celebró Convenios de Co-

ordinación anuales con los Gobiernos Estatales y los 

Productores integrados en Organismos Auxiliares de 

Sanidad Vegetal.

A partir de 1996 se instrumenta el Programa 

Alianza para el Campo, cuyos objetivos generales 

consisten en aumentar progresivamente el ingreso 

económico de los productores, incrementar la produc-

ción agropecuaria a una tasa mayor que el crecimiento 

demográfi co, producir sufi cientes alimentos básicos 

para la población, y fomentar las exportaciones de los 

productos del campo. En este sentido se celebraron 

Convenios de Coordinación entre el Ejecutivo Fede-

ral y el Gobierno de cada Entidad, para establecer los 

Programas de la Alianza con la participación de los pro-

ductores agropecuarios. En dichos Convenios se con-

sidera el Programa de Sanidad Vegetal, el cual tiene 

por objeto “Prevenir la entrada de plagas y controlar 

las existentes en todo el territorio nacional a través 

de la ejecución de Campañas Fitosanitarias”, mismas 

que son operadas por los OASV, bajo la normativa que 

establezca la las directrices de la Dirección General de 

Sanidad Vegetal y en coordinación con las Delegacio-

nes de la SAGARPA y los Gobiernos Estatales.

En este contexto, la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal publicada en el año de 1994, señala que es 

responsabilidad del Gobierno Federal, emitir la norma-

tividad en materia de prevención, control y erradica-

ción de plagas de importancia económica y/o cuaren-

tenaria en el ámbito nacional o estatal. Por otra parte, 

también refi ere el establecimiento y coordinación de 

Campañas Fitosanitarias sustentadas en programas 

de trabajo, mismos que indican las acciones a realizar. 

Siendo de la Alianza para el Campo de donde proviene 

el recurso programado para llevar a cabo dichas accio-

nes. Suscribiendo el Anexo Técnico respectivo, en el 

que se establecen las metas y montos programáticos 

para las campañas fi tosanitarias.

En el marco de la Alianza para el Campo y con-

forme a las Reglas de Operación de los Programas de 

Alianza para el Campo vigentes, los OASV administran 

los recursos convenidos para la realización de activida-

des de las campañas fi tosanitarias de interés nacional, 

de prevención y emergencia y de interés local, estatal 

o regional, así como las contingencias fi tosanitarias.

Dada ésta situación, es menester actualizar la 

normatividad que rige los criterios operativos, admi-

nistrativos y organizativos de los productores agrícolas 

integrados en OASV, con la fi nalidad de que el ejercicio 

de los recursos de la Alianza para el Campo se realice 

de manera transparente, clara y oportuna para los fi -

nes destinados.
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El objetivo de las campañas fi tosanitarias es el 

de contar con una herramienta de trabajo de carácter 

técnico y administrativo que norme, facilite y oriente 

las acciones de operación de los Organismos Auxilia-

res de Sanidad Vegetal, a fi n de coadyuvar en la trans-

parencia y optimización en el ejercicio de los recursos, 

en benefi cio de los productores.

La operación de las campañas fi tosanitarias se 

lleva a cabo a través del Comité Estatal de Sanidad 

Vegetal de Jalisco A.C. con la rectoría y normatividad 

de la SAGARPA en coordinación de SEDER y la partici-

pación de los productores agrícolas agrupados en Or-

ganismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, de los cuales 

existen a la fecha 6 Juntas Locales de Sanidad Vegetal 

Regionales siendo las de: Ciénega Altos, Zapotlán el 

Grande, Laguna de Sayula, Sierra de Amula, Región 

Costa y Costa Norte; Distribuidas principalmente en 

los Distritos de Desarrollo Rural de Tomatlán, El Grullo, 

La Barca, Cd. Guzmán y la Huerta.

Tabla 2.2 Campañas Sanitarias

Fuente: SAGARPA- CESAVEJAL*- SEDER. * Comité Estatal de Sanidad Vegetal en el estado de Jalisco.
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Incendios y Sanidad Forestal

El fuego desempeña un importante rol dentro 

del ciclo vital de los ecosistemas forestales que, al 

igual que otros fenómenos naturales, frecuentemente 

se convierte en problema a partir de la intervención 

humana. Esta realidad ha llevado a establecer estra-

tegias e invertir recursos económicos, materiales y 

humanos para tratar de reducir al mínimo posible los 

efectos de los incendios forestales.  

En México desde hace décadas se ha venido 

desarrollando una estrategia general de prevención y 

control de incendios forestales, sistematizada a través 

del Programa Nacional de Protección contra Incendios 

Forestales, y en cuya aplicación participan institucio-

nes de los tres órdenes de gobierno, organismos civi-

les y voluntarios. 

Desde 2002 la instancia responsable de la ope-

ración y coordinación general del Programa de Incen-

dios es la Comisión Nacional Forestal. Para esta insti-

tución, la difusión y la información son herramientas 

clave para la prevención de estas confl agraciones, y 

por ello considera prioritario informar a la sociedad so-

bre los acontecimientos y acciones derivados de los 

incendios que se registran en el territorio nacional. La 

información, en este sentido, reafi rma su efi cacia para 

ampliar y profundizar la visión social existente acer-

ca de los recursos forestales y el uso del fuego. Una 

perspectiva integral sobre este fenómeno sin duda 

motivará una acción cívica que impida que la negligen-

cia, la indolencia o la ignorancia continúen siendo el 

origen de miles de incendios forestales cada año. 

Estabilidad es lo que ha logrado México, al 

mantener en un rango histórico los daños por plagas 

y enfermedades de los árboles. La intervención de los 

científi cos en el sector gubernamental ha sido de vital 

importancia para la sanidad forestal, así como la par-

ticipación activa de dueños y poseedores de terrenos 

forestales, comunidades y organismos civiles.

Cada año, en México, en promedio se ven afec-

tadas 20 mil hectáreas de masa forestal debido a la 

presencia de plagas y enfermedades. Este fenómeno 

contribuye también a la deforestación de bosques y 

selvas, tal como lo hacen los incendios, la tala clan-

destina, la urbanización y los cambios en el uso del 

suelo a favor de las actividades agrícolas y ganaderas.

El territorio nacional cuenta con una cobertura 

forestal de más de 50 millones de hectáreas, de las 

cuales se estima que 10 millones estarían en riesgo 

de ataque por insectos o patógenos. En específi co, 

2 millones de hectáreas son más susceptibles a los 

principales agentes parasitológicos. 

Hablamos de insectos descortezadores, barre-

nadores y defoliadores; además de plantas parásitas 

y enfermedades de tipo vascular. Sin embargo, el 

control se ha mantenido gracias a que los trabajos de 

sanidad forestal se han enfocado, en gran parte, a la 

detección temprana de plagas.

De acuerdo con los datos consultados, Jalisco 

ha sido de las entidades con mayor incidencia de in-

cendios. Los incendios forestales como puede apre-

ciarse en el cuadro siguiente, varían de año en año 

y de acuerdo a las condiciones atmosféricas y clima-

tológicas, aunado a esto las prácticas productivas no 

controladas como las quemas agropecuarias son un 

factor determinante en los daños ocasionados a los 

bosques y selvas del estado.

En cuanto a los daños ocasionados por los in-

cendios a la vegetación, como puede apreciarse en 

el Cuadro siguiente en los últimos años (1991- 2006), 

la vegetación más afectada corresponde a arbustos y 

matorrales, en segundo lugar están los pastos, el ar-

bolado adulto y el renuevo.
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Figura 2.3 Distribución Espacial de Incendios Temporada 2005

Fuente: Dirección de Servicios Ambientales 2005. SEDER Jalisco.
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Tabla 2.3 Distribución Espacial de Incendios Temporada 2005

Notas por Variable:  
  
Superfi cie forestal afectada - Renuevos  
La variable se incluye explícita a partir del año 2003 y en años anteriores a esta fecha se registraba como forestal (arbolado adulto y 
renuevo).

Superfi cie forestal afectada - Total  
Debido al redondeo en las cifras, algunos totales no coinciden con su suma pero así lo reporta la fuente.

Fuente: SEMARNAT, Comisión Nacional Forestal, Gerencia de Incendios Forestales, México, Septiembre 2006.
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Tabla 2.4 Superfi cie con tratamiento de control de plagas y enfermedades forestales

Notas por Variable:

Superfi cie con diagnóstico sanitario forestal
Se trata de la superfi cie forestal en la que se evaluó la presencia de plagas y enfermedades. La superfi cie de Q. Roo que se reporta para 
1993, obedece a que en ese año recibió apoyos especiales (aeronaves y presupuesto adicional) para efectuar el diagnóstico sanitario. 
En general, las fl uctuaciones que se observan en los datos responden a la combinación de presupuesto, disponibilidad de aeronaves y 
esfuerzos de coordinación entre las dependencias responsables de esta labor.
2002: En el caso de Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Nayarit, Oaxaca y Sonora la información procede de una detección aérea.

Superfi cie forestal con tratamiento de control
Se refi ere al tratamiento de barrenadores, defoliadores, descortezadores, muérdago y otras plagas y enfermedades de menor impacto, 
tales como: enfermedad del declinamiento del encino, así como royas y pudriciones de raíz y fuste, entre otras.

Fuente: SEMARNAT, Gerencia de Sanidad Forestal, Comisión Nacional Forestal, Septiembre, 2006.
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Comparativo de los principales indi-
cadores del sector a nivel nacional, 
regional y municipal

Los Sistemas Municipales de Protección Civil 

(SMPC) son el instrumento base para la actuación de 

los efectos primarios de los desastres, en este senti-

do, el Estado de Jalisco cuenta de manera administra-

tiva con el 100% de los SMPC, sin embargo solamen-

te el 35% de los Sistemas cuentan con un equipo de 

operación para atención de emergencias o desastres.

La integración sistemática de peligros a través 

del Atlas Estatal de Riesgos, nos señala que en las 12 

regiones del Estado de Jalisco se cuenta con informa-

ción a escala municipal de la identifi cación de fenó-

menos que causan los desastres, siendo las regiones 

Centro, Ciénega y Sur las que concentran el 45.6 % 

de la información total del Atlas Estatal de Riesgos, y 

las Regiones Costa Norte, Sierra Occidental y Sureste 

contienen el 11.2 % de la totalidad de información.

En la Región Centro Occidente del país,  com-

puesta por los Estados  de Colima, Michoacán, Gua-

najuato, Aguascalientes, Querétaro, San Luis Potosí 

y Zacatecas, la Unidad Estatal de Protección Civil y 

Bomberos de Jalisco es la que cuenta con el mayor 

número de equipo técnico y recursos económicos 

para la atención y prevención de desastres.

La estructura orgánica de los Sistemas Estata-

les de Protección Civil que permite su movilidad a lo 

interno en las Entidades, está dado por la fi gura insti-

tucional del organismo operador del Sistema, al res-

pecto solamente la UEPCyB de Jalisco es Organismo 

público Descentralizado, lo que signifi ca el 3 % de las 

Unidades Estatales de Protección Civil del país.
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3. Síntesis de la Problemática y Áreas de 
Oportunidad

Análisis FODA del Sector

Tabla 3.1 Análisis FODA
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4. Objetivos Específi cos y Metas 
    del Programa

El programa sectorial de Protección Civil se en-

cuentra plenamente ligado a los objetivos estratégicos, 

metas y estrategias planteadas en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2030, con ello, se considera una estrecha 

vinculación con el proceso de desarrollo manteniendo 

un vínculo estrecho con las necesidades planteadas 

por los diferentes sectores de la sociedad. Esta vincu-

lación se presenta en forma de matriz que permite su 

adecuada visualización.

 

Objetivos Específi cos del Programa Sectorial 

de Protección Civil:

A. Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil.

Implementar acciones de sensibilización, capacitación 

y difusión que fortalezcan la cultura de la prevención.

B. Efi ciente prevención y atención de emergencias, sinies-

tros o desastres.

Fortalecer la protección de la población ante la presen-

cia de fenómenos perturbadores.

C. Desarrollo del Sistema Estatal de Protección Civil.

Mejorar el Sistema Estatal de Protección Civil median-

te la implantación sistemática de una gestión guberna-

mental con calidad en la aplicación de las tecnologías 

de información y comunicación.

D. Protección de los recursos forestales.

Proteger, restaurar y conservar los Bosques con la par-

ticipación de la población local.

E. Control Fito-zoosanitario.

Prevenir y controlar plagas, enfermedades y contin-

gencias fi tozoosanitarias que puedan generar una si-

tuación de riesgo.

Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030 
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Tabla 4.1-1 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción
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Tabla 4.1-2 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción
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Tabla 4.1-3 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción
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Tabla 4.1-4 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción
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Tabla 4.1-5 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción

13 PROTECCION CIVIL.indd   4413 PROTECCION CIVIL.indd   44 20/2/08   09:44:2120/2/08   09:44:21



45

Tabla 4.1-6 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción
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5. Estrategias Sectoriales y Líneas de 
    Acción

Tabla 5.1-1
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Tabla 5.1-2
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Tabla 5.1-3
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Tabla 5.1-4
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Tabla 5.1-5
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Tabla 5.1-6
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Tabla 5.1-7
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Tabla 5.1-8
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Políticas Sectoriales

La conducción de actitudes que son el resul-

tado de la aplicación de los valores y principios, for-

talecen el actuar de los organismos involucrados en 

el sector, y permiten fortalecer los lazos de confi anza 

de los ciudadanos para con las instituciones. Es por 

ello, que se han establecido políticas que impulsan 

la participación social y el alto sentido del servicio 

público en benefi cio de la población vulnerable ante 

los efectos destructivos.

 

Acciones fundamentadas en el RESPETO que • 

mantenga como sustento de ello los derechos 

y características ligadas a los ciudadanos.

Promover y practicar la IGUALDAD para todos • 

los miembros de la sociedad que tengan de-

recho y necesidad a recibirlos, sin importar su 

sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia 

política, propiciando el Desarrollo Humano con 

especial énfasis a los grupos más vulnerables.

Propiciar el BIEN COMÚN en cada una de las • 

decisiones y acciones que deben ser dirigidas 

a la satisfacción de las necesidades e intereses 

de la sociedad y el Estado.

Impulsar el LIDERAZGO Buscando siempre la • 

mejora en los procesos y acciones que redun-

den en resultados benéfi cos para el sector ubi-

cándolo en los niveles de calidad deseados.

Fortalecimiento de la JUSTICIA respetando en • 

todo momento el Estado de Derecho tomándo-

se éste como una responsabilidad del servidor 

público.

Utilizar la COORDINACIÓN interinstitucional • 

como herramienta preferencial de impulso mul-

tisectorial

Desarrollo en la PROFESIONALIZACIÓN per-• 

manente de los servidores del sector que be-

nefi cie el actuar de los organismo en materia de 

la Protección Civil.

Propiciar la PARTICIPACIÓN SOCIAL que permi-• 

ta mediante un cercano trabajo con el gobierno 

captar las necesidades reales de la población.
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Tabla 5.2 Alineación de Objetivos Sectoriales por Dependencia

Alineación de Objetivos Sectoriales por Dependencia
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Tabla 5.3 Indicadores de Tercer Nivel

Indicadores de Desempeño
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6. Líneas de Acción Agrupadas por 
Subprograma

Tabla 6.1 Subprograma: Cultura de la Prevención Tabla 6.2 Subprograma: Atención a Desastres
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Tabla 6.3 Subprograma: Fomento y Difusión de la 
Protección Civil y la Solidaridad Ciudadana

Tabla 6.4 Subprograma: Formación de Brigadistas
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Tabla 6.5 Subprograma: Control Fitozosanitario-1
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Tabla 6.5 Subprograma: Control Fitozosanitario-2
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Tabla 6.5 Subprograma: Control Fitozosanitario-3
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Tabla 6.6 Subprograma: Control Forestal
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7. Proyectos Estratégicos

Tabla 7.1
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Tabla 7.2
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Tabla 7.3
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Tabla 7.4
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Tabla 7.5
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Tabla 7.6
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Tabla 7.7
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Tabla 7.8
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Tabla 7.9
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8. Tabla Concentradora de Indicadores

Tabla 8.1

Tabla 8.2
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Tabla 8.4

Tabla 8.3
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Tabla 8.5
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